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perjuicio a la Empresa, sus empleados o terceros, y los criterios 
expresados en este Protocolo. 

6.2 La Empresa, específicamente, previa información a los 
empleados, controlarÆ el uso que el trabajador realiza del acceso a 
Internet. Este control, que podrÆ abarcar tanto el tiempo como las 
pÆginas de acceso, se podrÆ realizar mediante la instalación de 
sistemas en el servidor central de la Empresa o en los ordenadores 
de cada uno de los trabajadores, sin que ello suponga vulneración 
alguna del derecho a la intimidad, dado el carÆcter de herramienta 
de trabajo que tiene el acceso a Internet. 

6.3 Respecto al correo electrónico se estarÆ a lo dispuesto en el 2.5. 

7. Extinción del contrato de trabajo 

7.1 En el momento de la extinción del contrato, el trabajador estarÆ 
obligado a proceder a la devolución en debidas condiciones de todo 
el material informÆtico proporcionado por la Empresa con toda la 
información profesional almacenada, así como facilitar las claves de 
acceso a su ordenador, programas, bases de datos, archivos 
protegidos, Intranet, Internet y correo electrónico. 

7.2 Cualquier empleado responderÆ de los daæos causados en el 
sistema  material informÆtico, hasta la fecha de extinción de su 
contrato.

La Empresa podrÆ disponer del equipo informÆtico de dicho 
empleado el mismo día de la finalización de su relación laboral. 

7.3 En el momento de finalización de la relación laboral con la 
empresa, el deber de confidencialidad permanecerÆ vigente, 
prohibiØndose expresamente que el empleado se apropie de ningœn 
dato, listado, ni contenido de las bases de datos, archivos, carpetas o 
disco duro a los que haya tenido acceso por razón de su vinculación 
laboral con la Empresa, salvo los archivos que incluyan artículos del 
propio empleado y los ficheros elativos a su agenda y contactos 
personales.

8. Faltas y sanciones 

8.1 El incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente 
protocolo se considerarÆ falta leve, grave o muy grave, en función 
de los criterios que al efecto se consignan en el capítulo sobre 
rØgimen disciplinario del convenio colectivo de aplicación a la 
Empresa. 

De igual modo, las sanciones a imponer seguirÆn los criterios 
establecidos en el convenio colectivo de aplicación. De no existir tal 
previsión convencional, se atenderÆn las disposiciones legales de 
aplicación, con observancia del principio de proporcionalidad y de 
los tØrminos del presente protocolo, que tendrÆ, a efectos 
disciplinarios, el carÆcter de norma específica de la entidad. 

En particular, para la graduación de las sanciones se tendrÆn en 
cuenta:

A. El perjuicio que se haya podido causar a la Empresa, compaæeros  
personas vinculadas a la Empresa por otro título. 
B. La vulneración de derechos fundamentales que haya podido 
concurrir. 
C. La perturbación del sistema informÆtico que se haya causado. 
D. Las consecuencias sobre el desempeæo de las funciones laborales 
que la conducta de que se trate implique, junto con la 
intencionalidad y la reiteración. 

8.2 Con carÆcter general, se considerarÆ falta el uso indebido o 
abusivo e los materiales informÆticos proporcionados por la 
Empresa, y, genØricamente, cualquier comportamiento que con 
ocasión de la utilización e dichos materiales informÆticos constituya 
una trasgresión de la buena fe contractual o abuso de confianza en el 
desempeæo del trabajo. 

9. Sistema normativo 
SerÆn de aplicación subsidiaria para todo lo que no estØ previsto en 
el presente Protocolo, las previsiones del ordenamiento laboral, civil 
y específicamente el informÆtico. 

(03/18.272/09)

Consejería de Empleo y Mujer
Resolución de 28 de mayo de 2009, de la Dirección General de

Trabajo, sobre registro, depósito y publicación del convenio
colectivo del Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz (personal labo-
ral) (código nœmero 2808002).

Examinado el texto del convenio colectivo del Ayuntamiento de
Torrejón de Ardoz (personal laboral), suscrito por la comisión nego-
ciadora del mismo el día 24 de abril de 2008; completada la documen-
tación exigida en el artículo 6 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Tra-
bajo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de dicho
Real Decreto, en el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 1/1995, de 24 de marzo, y en el artículo 6.1.a) del Decre-
to 150/2007, de 29 de noviembre, por el que se establece la estruc-
tura orgÆnica de la Consejería de Empleo y Mujer, esta Dirección
General

RESUELVE

1.o Inscribir dicho convenio en el Registro Especial de Conve-
nios Colectivos de esta Dirección, y proceder al correspondiente de-
pósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria y
gratuita, en el BOLET˝N OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 28 de mayo de 2009.�El Director General de Trabajo,
Javier Vallejo Santamaría.

CONVENIO COLECTIVO DEL AYUNTAMIENTO
DE TORREJÓN DE ARDOZ (PERSONAL LABORAL)
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